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24805 ORDEN de 19 de julio de 1983 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso - administrativo número 42.034,
interpuesto por la Compañia mercantil ·Transá,
frica, S. A.".

limos. Sres.: Habiéndose dlctado por la Audiencia Nacional
con fecha 8 de .octubre de 1982. sentencia firme en el re~urso

contencioso-administrativo número 42.034 int€rpuesto por la Com
pañía mercantil «Transáfrica. S. A.'; sobre imposición de silll
ción por incumplimiento de ~ontrato; sentencia cuya parte dis
~ositiva dice así:

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
delICONA.

ORDEN de 19 de julio de 1983 po· la que se dispone
se cumpla en sus propios térmÍ"los 'la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
de apelación número 49.067 interpuesto contra la
sentencia dietada en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 4O.91j2 promovido por doña Car-
men Pons OrUz.· .' .

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 29 de diciembre de 1982· sentÉmcia firme en el recurso
de apelación número 49.067 int€rpuesto contra la sentencia dlc
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.962 pro
mo~ido por doña Carmen .?ons Ortiz sobre deslinde de un
monte en el término municipal de Utiel (Valencia); sentencia
cuya' parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el 'presente recurso on;linario
de apelación, promovido por el representante procesal de la
Administración del Estado; contra la sentencia de la Sección
Cuarta, de la Sala de'laJurisdícción, de la Audiencia Nacional,
de B de julio de 1980. debemos c:onfirmar y confirmamos la
mísma, por ajustada a derecho; sin imposición de' costas.-

.;'Este Ministerio ha tenido a: bien' disponer se ·cumpla en sus
propios .términos la precitada. sentencia.

Laque comunico a VV, lI.
Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1983.-P.D. (Orden de 29 de. marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pétez Velasco.

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el r.e
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Mauricio Cardillo Cañas en nombre y representación de don
Cipriano Sánchez Lara-Barahóna, contra acuerdo de ·la DirecCión
del Instituto Nacional para la 'Conservación de la Naturaleza, de
19 de junio de 1981, por estar, ajustado al· ordenamiento ju
ridico; sin costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentenCia.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.~P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del ICONA.

«Fallamos: QUe. estimando parcialmente el recurso conten
cioso - administrativo interpuesto por la Compañía mercantil
"Transáfrica, S. A.", contra la Resolución'del Director general
de Comercio Interior, Comisario general de Abastecimientos y
Transportes, de fecha 1 de agosto de 1979, así como frente a la
también resolución del Ministerio de Comercio de 22 de enero
de 1980, esta última desestimatoria del recurso de alzada con
tra la primera formulado, a que las presentes actuaciones se
~ontraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformidad
él derecho. sólo en cuanto_ al extrémo de las mismas referente
a la suma de tres millones ciento doce mil novecientas setenta
(3.112.97[') pesetas, impuesta a la vendedora en concepto de
penaliza.ción por incumplimiento del contrato del caso; con las
inherentes consecuencias legales. .

Desestimar y desestimamos las demás preter.sione5 de la
recurrente de ¡as cuales absolvemos a la admir.istración de,
mandada. .

Sin hacer expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV Ir.
Dios guarde a VV. !l. muchos años.
Madrid, 19 de julío de 1983.;-P.D" (Orden de 29 de marzo

de .1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

:24806

ORDEN de 8 de ;uli.' de 1983 por La que se dis
pone se cumpLa en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal S:..premo en el re
curso de apelación número 48.389 interpuesto con
tra La sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 41.156 promovido por don
Félix Cabrero Artero.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado 001' el Tribunal Supremo con
fecha 21 de octubre de 1982, sentimcía firme en e' recurso de
apelación número 48389 interpuesto contra la sentencia dietada
en el recurso contelcioso-adminislrativo número 41.15S promo
vido por don Féllx Cabrero Artero, sobre venta de trigo para
harina y sémolas en las campaúas 1972/1973 y 1974í1975; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de a.pelación número 48.389 interpuesto por don Félix
Cabrero Artero contra sentencia diciad·a "or la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de ,3 de febrero de .1980 sobre reclamación de 'canti
dades al SENPA, la: cual confirmamos en todas sus partes;
sin costas.»

ORDEN de 8 (te julio de 1983 por La que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de SevilLa en
el recurso contencioso-administrativo número 264/
1981 interpuesto por, don Cipriano Sánchez' Lara
BaraJiona.:

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Sevilla sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
tratívo número 264/1981, ínterpuesto por don Cipriano. Sánchez
Lara-Barahona, sobre cierre de candelas en el coto privado
de caza número CO-1O.016; sentencia cuya parte dispositiva di
~e así:

limos. Sres. Subsecrefario del Dep.artament9 y.Presidente del
IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
prooios términos lá preeitada sentencia.

Lo que comuniCo a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 8 de julio de. 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos Sres. Subsecretario del Departamento y Director del.

. SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada senumcíR.

Lo que comunico· a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8.de julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo.

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 8 de julio de 1983 por La que se dis·
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional ·en el
recurso contencioso-administrativo número 42.153
interpuesto por do.la Maria Reina Baena y doña
Maria Teresa Vergara Reina.

Ilmo. Sr. Habiendose, dictado por la Audiencia Naciona,l con
fecha 6 de diciemnre de 1982 sentencia firme en el recurso
contencioso,administrativo número 42.153 interpuesto por doña
Maria Reina Baena y doña María Teresa Vergara. Reina, sobre
calificación de tierras de la zona Cenil-Cabra; sentencia. cuya
parte dispositiva' <Hce así:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por el Pr'>CUTador

. señor Calleja en nombre y representación de doña María Reina
&ena y doña María Tere8a Vergara Reína contra la resolución
d.e 26 de febrero de 1979 de la Presidencia del 'Instituto de
Reforma y Desarnllo Agrario y la del excelentísimo señor Mi
nistro de Agricult1..rade 3 de julio de 1980, que rechazaron la
ptltición de lasactorasp~lJ'a que se modificara la calificadón

.dt tierras de laroha'GeniliCabra, en lo qué alas recurrentes
afectaba, y todo ello' srll hacer expresa impoS'idón de las coStas
causadas.. , .'. . .

Este Ministerio h~. tenido a bien disponer se cumpla en sus
p'ropi06 términos la precítada sentencia.

Lo que comunICO a V. 1.
Dios guarde a \-, 1. muchos años.

.' Madrid, 8 de ¡ul·iode 1983.-P. D. (Orden doe 29 de marzo
de 1982), .el _}irector general de Servicios, José Pérez Velasco.


